ACTA DE FORMOSA

En la ciudad de Formosa, a los veintisiete días del mes de julio de mil novecientos ochenta y ocho, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Dr. Dante Caputo y los señores gobernadores de las provincias de: Chaco, Dr. Luis Dánilo Baroni; Formosa, Dr. Vicente Bienvenido Joga; Corrientes, Dr. Ricardo Leconte; Santa Fe, Dr. Víctor Felix Reviglio; Entre Ríos, Dr. Jorge Pedro Busti; Misiones, Dr. Julio Cesar Humada,  celebraron la Primer reunión de coordinación e información de política exterior.

En esa oportunidad convencidos de la importancia que revisten las inquietudes de las provincias para la formulación de la política exterior de la Nación, en particular en el proceso de integración regional, señalaron: 

· Que las provincias que integran la comisión regional de comercio exterior del nordeste litoral (CRECENEA/Litoral) - cumplen una significativa tarea en el proceso de integración entre la República Argentina y la República Federativa de Brasil

· Que la continuidad del proceso de integración Argentino-Brasileño, uno de los principales ejes de la política exterior argentina, se ve fortalecido por el trabajo mancomunado de la Nación y las Provincias en el marco de una sociedad democrática y con un adecuado ejercicio del federalismo

En virtud de ello, coincidieron en la conveniencia de: 

1) Incorporar al proceso de negociación con la República Federativa del Brasil un Protocolo Regional Fronterizo. A ese efecto se analizo el proyecto de Protocolo Regional a ser negociado por las Cancillerías argentina y brasileña, que recoge las inquietudes de las Provincias, con miras a su firma en oportunidad del próximo encuentro entre los señores Presidentes de ambas naciones, el que se agrega como anexo.

2) Impulsar el establecimiento de Comités de Frontera cuyos objetivos consistirán en:

a) Promover la adopción de medidas que agilicen el tráfico de mercaderías, vehículos y personas

b) Estimular el desarrollo integral de la región fronteriza en el ámbito económico, comercial, cultural, educativo, turístico, científico y deportivo.

c) Desarrollar la cooperación e integración regional.

3) Analizar la conveniencia de complementar el desarrollo energético mediante los gasoductos definidos como prioritarios para la región.

4) Establecer un ámbito de trabajo que permita canalizar las inquietudes provinciales en relación a los países de la región.

A tal fin se decidió constituir una comisión que estaría integrada por representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, del Ministerio del Interior y de cada una de las Provincias firmantes en este Acta.

Anexo

Proyecto de Protocolo Regional Fronterizo

El gobierno de la República argentina

El gobierno de la República federativa del Brasil

CONSIDERANDO:

Que el programa de integración y cooperación económica entre la República Argentina y la República Federativa del Brasil se orienta a transformar los permanentes vínculos de amistad y cooperación en una integración que consolide la voluntad de crecer juntos.

Que la frontera entre ambos países es una área donde se integran las fuerzas sociales y económicas, las que adecuadamente coordinadas pueden optimizar la utilización de sus recursos y favorecer el desarrollo de ambos países.

Que la región conformada en la Argentina por las provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, que integran la Comisión Regional de Comercio Exterior del NEA Litoral – CRECENEA Litoral- y en el Brasil por los estados de Río Grande do Sul, Santa Catarina y Paraná, que constituyen el CODESUL/ Forum Sul, es protagonista indispensable para llevar adelante una efectiva integración entre los dos países.

DECIDEN:

1.  Crear condiciones favorables para obtener un desarrollo integrado en la región de frontera, mediante actividades culturales, educativas, técnico-científicas, turísticas, de transporte y empresariales conjuntas.

2. Crear comités de frontera en localidades limítrofes, integrados por representantes de ambos piases.

3. Crear un grupo de trabajo, constituido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y las Provincias integrantes de la Comisión Regional de Comercio Exterior del NEA – Litoral, por la parte Argentina, y el Ministerio de Relaciones Exteriores y los estados integrantes del CODESUL/ Forum Sul, por la parte Brasileña.

4.  Encomendar al grupo de trabajo la identificación de las actividades culturales, educativas, tecnico-cientificas, turísticas, de transporte y empresariales conjuntas que faciliten el desarrollo integrado de la región.

5.  En su tarea de identificación de las actividades a que hace referencia el numeral 4, el grupo de trabajo tendrá en cuenta, entre otras, las siguientes:

a) El incremento del intercambio comercial  entre las producciones regionales, tendiente a aprovechar al máximo las economías de escala que el proceso de integración permite.

b) La creación de condiciones para el aprovechamiento más eficiente de los servicios públicos que se brindan en la región de frontera, incluyendo su aprovechamiento conjunto.

c) El establecimiento de proyectos integrados de cooperación técnica, económica y financiera, destinados a la producción, almacenamiento, comercialización, desarrollo tecnológico y transporte de productos de la región.

d) La aproximación del empresario privado de la región, a través de sus entidades representativas, a fin de que los agentes económicos de la misma también actúen dentro del espíritu de integración expresado en este Protocolo.

6.  El grupo de trabajo podrá crear comités técnicos asesores a fin de poder desempeñar su cometido.

7.   Una vez identificadas las actividades a que hacen referencia los numerales 4 y 5 de este Protocolo, el grupo de trabajo elaborara los proyectos de acuerdo correspondientes, y los someterá a la consideración de la comisión de ejecución del programa.

8. Asimismo, le corresponderá al grupo de trabajo la instrumentación del numeral 2 de este Protocolo.

Los señores Gobernadores designarán un representante en esa comisión, que atenderá los asuntos de interés de cada provincia y que actuará como enlace permanente con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación.

Dr. Dante Caputo

Canciller

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

Dr. Luis Danilo Baroni




Dr. Ricardo Leconte

Gobernador Chaco




Gobernador Corrientes

Dr. Jorge Pedro Busti




Dr. Vicente Bienvenido Joga

Gobernador Entre Rios



Gobernador Formosa

Dr. Víctor Félix Reviglio



Don Hugo Roberto Caballero

Gobernador Santa Fe




Ministro de Gobierno en









Representación de Misiones

